
 

SECRETARÍA: 
 
A Despacho del Señor Juez para proveer sobre la solicitud efectuada por el 
perito designado. 
 
Cali, mayo 20 de 2021 
 
La Secretaria, 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
Cali, mayo veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00087-00 
 
 
Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta que el perito designado 
solicita aplazar la diligencia de inspección judicial, se debe estar a lo 
resuelto en la providencia emitida en mayo 7 del año que avanza y 
notificada en estado del 10 de mayo de 2021. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
ESTESE a lo resuelto el perito designado a lo resuelto a través de 
providencia emitida en mayo 7 del año que avanza y notificada en estado 
de mayo 10 de 2021, mediante la cual se posterga la diligencia de 
inspección y se dispone que una vez se restablezca el orden público, se 
fijará nuevamente fecha y hora para su realización. Líbrese oficio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Om. 
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JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 013 CIVIL DEL CIRCUITO CALI 
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